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Jornada Notarial
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Los descuentos en Escrituración y Sucesiones se aplican durante todo el año. Acércate directamente con el notario de la Ciudad de México de tu preferencia para que te brinde mayor información.

La Jornada Notarial se realiza en coordinación con el Colegio de Notarios de la Ciudad de México, así como con el Congreso capitalino y el Gobierno local, a través de la Dirección General de Regularización Territorial. Su objetivo es incentivar a que los ciudadanos regularicen la documentación relacionada a la escritura de sus domicilios y testamentos.



Mediante este programa principalmente se otorgan importantes reducciones en impuestos, derechos y honorarios notariales, para la escrituración de inmuebles y la tramitación de sucesiones, así como descuentos para quienes desean hacer su testamento.



Las Jornadas Notariales se instrumentaron a partir del año 2000 a través de acuerdos con el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y los cuales eran emitidos cada año. 



No obstante, a partir del 2017 la Jornada Notarial dejó de ser una campaña para convertirse en un programa de trabajo permanente al incorporarse en el Código Fiscal de la Ciudad de México, por tanto, la realización de la Jornada Notarial se hizo obligatoria así como los beneficios para la población. 



Además de los descuentos, la población capitalina puede acceder a asesoría gratuita por parte de los notarios de esta ciudad, para trámites referentes a las responsabilidades sobre sus inmuebles.




Información general

	Los beneficios consisten en reducciones fiscales que van desde el 10 hasta el 60 por ciento en escrituración y del 40 y 80 por ciento en sucesión.
	Durante los trámites realizados en la Jornada Notarial se incorpora también testamentos, regularización de vivienda, compra-ventas, asesoría jurídica y atención ciudadana.
	Para la escrituración de inmuebles, los beneficios sociales aplican sobre el valor catastral y no sobre el valor comercial.
	Entre menor sea el valor catastral del inmueble, mayor será el beneficio social obtenido.
	La Jornada Notarial permite reforzar la función social del Notariado, así como dar paso a una mayor cultura de seguridad jurídica mediante los beneficios que se otorgan a la sociedad.
	A través de la Jornada Notarial, el Colegio de Notarios ratifica su compromiso de brindar seguridad jurídica a la ciudadanía.


	
Requisitos

	Inmuebles ubicados en la Ciudad de México.
	Inmuebles de uso habitacional (no terreno o comercial).
	Para cualquier tipo de adquisición, compraventa, formalización, de contrato privado de compra venta y adjudicación.
	Utilizable 1 vez al año.
	Fecha límite para utilizar la constancia otorgada: primeros días de diciembre del año en que se solicita.


	
Descuentos para escrituración durante 2024

	Valor catastral igual o menor a $427,784.00: 60%
	Valor catastral de $427,784.01 y hasta $855,566.00: 40%
	Valor catastral de $855,566.01 y hasta $1,283,349.00: 30%
	Valor catastral de $1,283,349.01 y hasta $1,567,792.00: 20%
	Valor catastral de $1,567,792.01 y hasta $2,221,036.00: 10%



Descuentos para sucesión durante 2024

	Valor catastral hasta $2,221,036.00: 80%
	Valor catastral de $2,221,036.01 y hasta $2,612,984.00: 40%






	
[image: Colegio de Notarios de la Ciudad de México]


		NOSOTROS
	¿Quiénes somos?
	¿Qué es / Qué hace un notario?
	Directorio de notarios
	Consejo
	Datos de contacto
	Preguntas frecuentes
	Evolución del notariado
	Normativa
	El notariado en la Ciudad de México
	Los notariados de tipo latino
	De la actuación notarial
	De los instrumentos públicos notariales
	De los efectos y valor jurídico de los Instrumentos
	El notariado internacional





		TE APOYAMOS
	Consultoría gratuita
	Jornada notarial
	Escrituración en programas sociales
	Septiembre mes del testamento
	Testamento y herencia
	¿Qué hacer cuando quiera comprar mi casa?
	Cancelación de hipoteca
	Documento de voluntad anticipada
	Participación en materia electoral
	Pequeña y mediana empresa
	Instituciones de asistencia privada
	Organizaciones de la sociedad civil
	Costos notariales
	Arancel





		ACADÉMICO
	Instituto de Investigaciones Jurídicas del Notariado
	Carrera notarial
	Exámenes
	Biblioteca
	Bolsa de trabajo

      
		COMUNICACIÓN SOCIAL
	Hemeroteca
	Memoria histórica
	Comunicados de prensa

   



CONTACTO


Conmutador: (55) 5511-1819 


Horario de atención a usuarios por teléfono

Lunes a Jueves:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00

Viernes:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00



Río Tigris No. 63, Col. Cuauhtémoc


C.P. 06500, Ciudad de México
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